
GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ENERGÍA Y GAS 

 
Generales 

 
Acometida: Derivación de la red local del servicio respectivo que llega hasta el registro 
de corte del inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios, la acometida 
llega hasta el registro de corte general. 
 
Acometida fraudulenta: Cualquier derivación de la red local, o de otra acometida del 
correspondiente servicio, efectuada sin autorización del prestador del servicio. 
 
Carga o capacidad instalada: Es la capacidad nominal del componente limitante de un 
sistema. 
 
Consumo: Cantidad de metros cúbicos de gas, o cantidad de kilovatios y/o kilovatios-
hora de energía activa o reactiva, recibidas por el suscriptor o usuario en un período 
determinado, leídos en los equipos de medición respectivos, o calculados mediante la 
metodología establecida en la presente resolución. 
 
Consumo anormal: Consumo que, al compararse con los promedios históricos de un 
mismo suscriptor o usuario, o con los promedios de consumo de suscriptores o usuarios 
con características similares, presenta desviaciones significativas, de acuerdo con los 
parámetros establecidos por la empresa. 
 
Consumo estimado: Es el consumo establecido con base en consumos promedios de 
otros períodos de un mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios 
de suscriptores o usuarios con características similares, o con base en aforos 
individuales de carga. 
 
Consumo facturado: Es el liquidado y cobrado al suscriptor o usuario, de acuerdo con 
las tarifas autorizadas por la Comisión para los usuarios regulados, o a los precios 
pactados con el usuario, si éste es no regulado. En el caso del servicio de energía 
eléctrica, la tarifa debe corresponder al nivel de tensión donde se encuentra conectado 
directa o indirectamente el medidor del suscriptor o usuario. 
 
Consumo medido: Es el que se determina con base en la diferencia entre la lectura 
actual y la lectura anterior del medidor, o en la información de consumos que este 
registre. 
 
Consumo no autorizado: Es el consumo realizado a través de una acometida no 
autorizada por la empresa, o por la alteración de las conexiones o de los equipos de 
medición o de control, o del funcionamiento de tales equipos. 
 
Consumo prepagado: Consumo que un suscriptor o usuario paga en forma anticipada 
a la empresa, ya sea porque el suscriptor o usuario desea pagar por el servicio en esa 
forma, o porque el suscriptor o usuario se acoge voluntariamente a la instalación de 
medidores de prepago. 
 
Consumo promedio: Es el que se determina con base en el consumo histórico del 
usuario en los últimos seis meses de consumo. 
 
Corte del servicio: Pérdida del derecho al suministro del servicio público en caso de 
ocurrencia de alguna de las causales contempladas en la Ley 142 de 1994, en el Decreto 
1842 de 1991, y en el contrato de servicios públicos. 
 



Equipo de medida: Conjunto de dispositivos destinados a la medición o registro del 
consumo. 
 
Facturación: Conjunto de actividades que se realizan para emitir la factura, que 
comprende: lectura, determinación de consumos, revisión previa en caso de consumos 
anormales, liquidación de consumos, elaboración y entrega de la factura. 
 
Factura de servicios públicos: Es la cuenta de cobro que una persona prestadora de 
servicios públicos entrega o remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios 
inherentes prestados, en desarrollo de un contrato de servicios públicos. En el caso de 
consumos prepagados, es el acto de cobrar, a solicitud del usuario, una cantidad de 
energía o de gas que él desea pagar anticipadamente. 
 
Lectura: Registro del consumo que marca el medidor. 
 
Medidor de prepago: Dispositivo que permite la entrega al suscriptor o usuario de una 
cantidad predeterminada de energía o de gas, por la cual paga anticipadamente. 
 
Período de facturación: Lapso entre dos lecturas consecutivas del medidor de un 
inmueble, cuando el medidor instalado no corresponda a uno de prepago. 
 
Prestador de servicios públicos: Cualquiera de las personas señaladas en el artículo 
15 de la Ley 142 de 1994.  
 
Reconexión del servicio: Restablecimiento del suministro del servicio público cuando 
previamente se ha suspendido. 
 
Reinstalación del servicio: Restablecimiento del suministro del servicio público cuando 
previamente se ha efectuado su corte. 
 
Suscriptor: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de 
condiciones uniformes de servicios públicos. 
 
Suscriptor potencial: Persona que ha iniciado consultas para convertirse en usuario de 
los servicios públicos. 
 
Suspensión del servicio: Interrupción temporal del suministro del servicio público 
respectivo, por alguna de las causales previstas en la Ley o en el contrato. 
 
Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio 
público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor 
directo del servicio. A este último usuario se denomina también consumidor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Energía Eléctrica 
 
Acreditación: Procedimiento mediante el cual se reconoce la competencia técnica y la 
idoneidad de organismos de certificación e inspección, así como de laboratorios de 
ensayo y de metrología.  
 
Activo de conexión al STN: es el que se requiere para que un generador o un usuario 
no regulado, UNR, se conecte físicamente al STN. Un activo de conexión al STN se 
remunerará a través de contratos entre el propietario y el usuario respectivo del activo 
de conexión. 
 
Activo de Generación de Última Instancia: Planta o unidad de generación que no 
participa en las Subastas de Energía Firme y que es utilizada únicamente para cubrir 
total o parcialmente Obligaciones de Energía Firme de un agente, dentro del esquema 
del cargo por confiabilidad.  
 
Activo de uso del STN: es aquel activo de transporte de electricidad que opera a 
tensiones iguales o superiores a 220 kV, es remunerado mediante cargos por uso del 
STN y puede estar constituido por una o varias Unidades Constructivas - UC.  
 
Activo en operación: es aquel activo eléctrico que forma parte de un sistema utilizado 
de forma permanente en la actividad de transmisión de energía eléctrica. 
 
Activo no eléctrico: es aquel activo que no hace parte de la infraestructura de transporte 
de energía eléctrica de los operadores de red, OR, y de los transmisores nacionales, TN, 
pero que es requerido para cumplir con su objeto social. Hacen parte de estos activos, 
entre otros, los siguientes: edificios (sedes administrativas, bodegas, talleres, etc.) 
maquinaria y equipos (grúas, vehículos, herramientas, etc.) equipos de cómputo y 
equipos de comunicaciones. 
 
Activo no operativo: activo que estando disponible no se puede operar debido a la 
indisponibilidad de otro activo diferente a los que conforman su grupo de activos. 
 
Activos de conexión a un STR o a un SDL: son los bienes que se requieren para que 
un OR se conecte físicamente a un sistema de transmisión regional o a un sistema de 
distribución local de otro OR. También son activos de conexión los utilizados 
exclusivamente por un usuario final para conectarse a los niveles de tensión 4, 3, 2 o 1.  
 
Activos de conexión del OR al STN: son los bienes que se requieren para que un 
operador de red se conecte físicamente al sistema de transmisión nacional. Se 
consideran como activos de conexión del OR al STN las siguientes UC: la bahía de 
transformador con tensión mayor o igual a 220 kV, el transformador con una tensión 
primaria mayor o igual a 220 kV y, secundaria o terciaria, cualquier tensión inferior a 220 
kV y las bahías de transformador de los lados de baja tensión.  
 
Activos de nivel de tensión 1: son los conformados por las redes de transporte que 
operan a tensiones menores a 1 kV y los transformadores con voltaje secundario menor 
a 1 kV que las alimentan para atender dos o más usuarios, incluyendo las protecciones 
y equipos de maniobra asociados, sin incluir los que hacen parte de instalaciones 
internas. Estos activos son considerados activos de uso. 
 
Activos de uso de STR y SDL: son aquellos activos de transporte de electricidad que 
operan a tensiones inferiores a 220 kV que son utilizados por más de un usuario y son 
remunerados mediante cargos por uso de STR o SDL. 
 



Activos en operación: son aquellos activos eléctricos que forman parte de un sistema 
utilizado de forma permanente en la actividad de distribución de energía eléctrica, 
incluyendo aquellos que están normalmente abiertos. Se entiende por sistemas 
normalmente abiertos aquellos que se encuentran disponibles para entrar en servicio en 
forma inmediata cuando se requieran.  
 
Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC): Dependencia del 
Centro Nacional de Despacho de que tratan las leyes 142 y 143 de 1994, encargada del 
registro de fronteras comerciales, de los contratos de energía a largo plazo; de la 
liquidación, facturación, cobro y pago del valor de los actos, contratos, transacciones y 
en general de todas las obligaciones que resulten por el intercambio de energía en la 
bolsa, para generadores y comercializadores; de las Subastas de Obligaciones de 
Energía Firme; del mantenimiento de los sistemas de información y programas de 
computación requeridos; y del cumplimiento de las demás tareas que sean necesarias 
para el funcionamiento adecuado del Sistema de Intercambios Comerciales (SIC). 
 
Cargo por Confiabilidad: Remuneración que se paga a un agente generador por la 
disponibilidad de activos de generación con las características y parámetros declarados 
para el cálculo de la ENFICC, que garantiza el cumplimiento de la Obligación de Energía 
Firme que le fue asignada en una Subasta para la Asignación de Obligaciones de 
Energía Firme o en el mecanismo que haga sus veces. Esta energía está asociada a la 
Capacidad de Generación de Respaldo de que trata el artículo 23 de la Ley 143 de 1994 
y es la que puede comprometerse para garantizar a los usuarios la confiabilidad en la 
prestación del servicio de energía eléctrica bajo condiciones críticas.  
 
Condiciones Críticas: Situación que presenta el mercado mayorista de energía cuando 
el precio de bolsa es mayor al Precio de Escasez. 
 
Agente comercializador. Es la empresa registrada ante el Administrador SIC que 
realiza la comercialización de energía. 
 
Agente económico. Cualquiera de las personas a las que se refiere el artículo 15 de la 
Ley 142 de 1994. 
 
Agente generador. Es la empresa registrada ante el Administrador del SIC que realiza 
la actividad de generación de energía. 
 
AOM: valor de los gastos de administración, operación y mantenimiento 
correspondientes a las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica en 
el STN, los STR y SDL. 
 
Bahía: conjunto conformado por los equipos que se utilizan para conectar una línea de 
transmisión, o equipo de compensación, o un transformador, o un autotransformador al 
barraje de una subestación, y los equipos que se utilizan para seccionar o acoplar 
barrajes, o para transferir la carga de un barraje a otro. 
 
Base regulatoria de activos: corresponde al valor de los activos utilizados para la 
prestación del servicio por parte de los TN y los OR; está compuesta por activos 
eléctricos, activos no eléctricos y terrenos, este valor sirve de referencia para la 
remuneración de los ingresos asociados con las inversiones para la prestación del 
servicio. 
 
Bolsa de energía. Sistema de información, manejado por el Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales, en donde los generadores y comercializadores del 
mercado mayorista ejecutan actos de intercambio de ofertas y demandas de energía, 
hora a hora, para que el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales ejecute 



los contratos resultantes en la bolsa de energía, y liquide, recaude y distribuya los valores 
monetarios correspondientes a las partes y a los transportadores. 
 
Calibración: Operación que bajo condiciones específicas establece, en una primera 
etapa, una relación entre los valores y sus incertidumbres de medición asociadas 
obtenidas a partir de los patrones de medición, y las correspondientes indicaciones con 
las incertidumbres asociadas y, en una segunda etapa, utiliza esta información para 
establecer una relación que permita obtener un resultado de medición a partir de una 
indicación.  
 
Capacidad disponible del activo: la capacidad disponible del activo es la parte de este 
que queda en operación en caso de un evento. 
 
Carga o Capacidad Instalada. Es la carga instalada o capacidad nominal que puede 
soportar el componente limitante de una instalación o sistema eléctrico, declarado al 
momento de efectuar una conexión a un sistema determinado. 
 
Cargos por uso del OR: son los cargos, expresados en $/kWh acumulados para cada 
nivel de tensión, que remuneran a un OR las inversiones en los activos de uso de los 
SDL y STR y los gastos de AOM en los que incurre para la prestación del servicio.  
 
Centro de supervisión y maniobra: centro a través del cual se supervisa la operación 
y las maniobras en las redes y subestaciones de propiedad del transmisor nacional, con 
sujeción a las instrucciones impartidas por el CND y teniendo como objetivo una 
operación segura y confiable del SIN, con sujeción a la reglamentación vigente y los 
acuerdos del Consejo Nacional de Operación, CNO. 
 
Centro Nacional de Despacho. Es la dependencia encargada de la planeación, 
supervisión y control de la operación integrada de los recursos de generación, 
interconexión y transmisión del sistema interconectado nacional. El Centro está 
encargado también de dar las instrucciones a los Centros Regionales de Despacho para 
coordinar las maniobras de las instalaciones con el fin de tener una operación segura, 
confiable y ceñida al Reglamento de Operación y a todos los acuerdos del Consejo 
Nacional de Operación. 
 
Centro Regional de Despacho. Es un centro de supervisión y control de la operación 
de las redes, subestaciones y centrales de generación localizadas en una misma región, 
cuya función es la de coordinar la operación y maniobras de esas instalaciones con 
sujeción, en lo pertinente, a las instrucciones impartidas por el Centro Nacional de 
Despacho, en desarrollo de las previsiones contenidas en el Reglamento de Operación, 
con el fin de asegurar una operación segura y confiable del sistema interconectado. 
 
Código de redes. Conjunto de reglas, normas, estándares y procedimientos técnicos 
expedido por la Comisión, a los cuales deben someterse las empresas de servicios 
públicos del sector eléctrico y otras personas que usen el sistema de transmisión 
nacional. 
 
Comercialización de energía eléctrica. Actividad consistente en la compra y venta de 
energía eléctrica en el mercado mayorista y su venta con destino a otras operaciones en 
dicho mercado o a los usuarios finales, regulados o no regulados. Quien desarrolla esta 
actividad se denomina comercializador de energía eléctrica. 
 
Comité Asesor de Comercialización, CAC: Organismo creado por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas, CREG, mediante la Resolución CREG 068 de 1999, para 
asesorar a la misma en el seguimiento y la revisión de los aspectos comerciales del 
MEM.  



 
Compensación por energía no suministrada: compensación por ocasionar energía no 
suministrada o por dejar no operativos otros activos. 
 
Conexión profunda: activos de uso del STN cuya construcción se requiere para 
responder positivamente a una solicitud de conexión de un generador o de un usuario 
no regulado. 
 
Conexión y acceso a redes: es el derecho que tiene todo usuario a utilizar las redes 
del sistema de transmisión nacional, de un sistema de transmisión regional y/o un 
sistema de distribución local, previo el cumplimiento de las normas que rijan el servicio, 
el pago de las retribuciones que correspondan y el principio de eficiencia consignado en 
la Ley. 
 
Consignación de emergencia: es el procedimiento mediante el cual se autoriza, previa 
declaración del agente responsable, la realización de un mantenimiento y/o desconexión 
de un equipo o activo del SIN, de una instalación o de parte de ella, cuando su estado 
ponga en peligro la seguridad de personas, de equipos o de instalaciones de tal forma 
que no es posible cumplir con el procedimiento de programación del mantenimiento 
respectivo. 
 
Consumo auxiliar o propio: Energía utilizada para alimentar los servicios auxiliares de 
las subestaciones del STN, del STR o del SDL o en plantas de generación de energía 
eléctrica. 
 
Contrato de Respaldo de Energía Firme o Contrato de Respaldo: Es un contrato 
bilateral que se celebra entre agentes generadores a través del Mercado Secundario, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las Obligaciones de Energía Firme de un 
generador, dentro del esquema del cargo por confiabilidad. Su precio, cantidad, garantía, 
duración y recaudo se determina de común acuerdo entre las partes. 
 
Costos medios del operador de red: son los costos unitarios de inversión, 
administración, operación y mantenimiento calculados para cada OR expresados en 
$/kWh para cada nivel de tensión. 
 
Curva S: Gráfico presentado por los agentes que representen comercialmente plantas 
y/o unidades de generación nuevas o especiales como requisito para participar en las 
Subastas dentro del esquema del cargo por confiabilidad, que muestra en la ordenada 
el porcentaje estimado de avance del proyecto durante el tiempo de ejecución y en la 
abscisa el tiempo trascurrido. 
 
Demanda Comercial: Corresponde al valor de la demanda real del comercializador, que 
incluye los factores de pérdidas en las redes de transmisión regional o de distribución 
local para referir a nivel de 220 kV y las pérdidas del STN. 
 
Demanda Desconectable: Demanda de energía de usuarios que están dispuestos a 
reducir su consumo a cambio de una contraprestación. 
 
Demanda Total Doméstica: Sumatoria de los valores de la demanda doméstica de 
todos los comercializadores, que incluye los factores de pérdidas para referir a nivel de 
220 kV y las pérdidas del STN. 
 
Despacho ideal. Es la programación de generación que se realiza a posteriori por el 
Sistema de Intercambios Comerciales (SIC), la cual atiende la demanda real con la 
disponibilidad real de las plantas de generación. Este despacho se realiza considerando 
la oferta de precios por orden de méritos de menor a mayor, sin considerar las diferentes 



restricciones que existen en el sistema, excepto por las condiciones de inflexibilidad de 
las plantas generadoras. 
 
Despacho programado. Es el programa de generación que realiza el Centro Nacional 
de Despacho (CND), para atender una predicción de demanda y sujeto a las restricciones 
del sistema, considerando la declaración de disponibilidad, la oferta en precios y 
asignando la generación por orden de méritos de menor a mayor. 
 
Despacho real. Es el programa de generación realmente efectuado por los generadores, 
el cual se determina con base en las mediciones en las fronteras de los generadores. 
 
Disponibilidad comercial. Es la disponibilidad calculada por el SIC, la cual considera la 
declaración de disponibilidad de los generadores, modificada cuando se presenten 
cambios en las unidades de generación en la operación real del sistema. 
 
Disponibilidad: se define como el tiempo total sobre un período dado, durante el cual 
un activo de uso estuvo en servicio, o disponible para el servicio. La disponibilidad 
siempre estará asociada con la capacidad nominal del activo, en condiciones normales 
de operación. 
 
Distribución de energía eléctrica. Es la actividad de transportar energía a través de 
una red de distribución a voltajes iguales o inferiores a 115 kV. Quien desarrolla esta 
actividad se denomina distribuidor de energía eléctrica. 
 
Energía Firme para el Cargo por Confiabilidad (ENFICC): Es la máxima energía 
eléctrica que es capaz de entregar una planta de generación continuamente, en 
condiciones de baja hidrología, en un período de un año. 
 
Energía no suministrada: estimación de la cantidad de energía que no puede ser 
entregada cuando se presentan eventos en el sistema. La estimación de la energía no 
suministrada se realiza con base en las disposiciones que para tal fin se establecen en 
la regulación.  
 
Equipo de medida o medidor: Dispositivo destinado a la medición o registro del 
consumo o de las transferencias de energía. 
 
Estación de Invierno: Período comprendido entre el 1º de mayo y el 30 de noviembre 
de cualquier año calendario. 
 
Estación de Verano: Período comprendido entre el 1º de diciembre de cualquier año 
calendario y el 30 de abril del año calendario inmediatamente siguiente. 
 
Evento: situación que causa la indisponibilidad parcial o total de un activo de uso y que 
ocurre de manera programada o no programada. 
 
Exceso de Oferta de Energía Firme: Cantidad resultante de restar de la oferta agregada 
de los agentes generadores participantes en la Subasta, la demanda de Energía Firme 
para un nivel de precio determinado. 
 
Frontera comercial con reporte al ASIC: Frontera comercial a partir de la cual se 
determinan las transacciones comerciales entre los diferentes agentes que actúan en el 
Mercado Mayorista de Energía, MEM, y se define la responsabilidad por los consumos. 
Estas fronteras se clasifican en: fronteras de generación, fronteras de comercialización, 
fronteras de enlace internacional, fronteras de interconexión internacional, fronteras de 
distribución y fronteras de demanda desconectable voluntaria. 
 



Frontera comercial sin reporte al ASIC: Corresponde al punto de medición del 
consumo de un usuario final, que no se utiliza para determinar las transacciones 
comerciales entre los diferentes agentes que actúan en el MEM. La información de este 
consumo no requiere ser reportado al ASIC.  
 
Frontera comercial: Corresponde al punto de medición asociado al punto de conexión 
entre agentes o entre agentes y usuarios conectados a las redes del Sistema de 
Transmisión Nacional o a los Sistemas de Transmisión Regional o a los Sistemas de 
Distribución Local o entre diferentes niveles de tensión de un mismo OR. Cada agente 
en el sistema puede tener una o más fronteras comerciales. 
 
Frontera de comercialización entre agentes: Corresponde al punto de medición que 
permite determinar la transferencia de energía entre mercados de comercialización o 
entre el STN y un mercado de comercialización. 
 
Frontera de comercialización para agentes y usuarios: Corresponde a toda frontera 
de comercialización que no cumple con alguno de los criterios señalados para la frontera 
de comercialización entre agentes. También es frontera de comercialización para 
agentes y usuarios la frontera comercial de un usuario que se conecta directamente al 
STN. 
 
Frontera de comercialización: Corresponde al punto de medición donde las 
transferencias de energía que se registran permiten determinar la demanda de energía 
de un comercializador. Estas fronteras se clasifican en: fronteras de comercialización 
entre agentes y fronteras de comercialización para agentes y usuarios. La energía 
registrada en la frontera de comercialización también podrá ser empleada en la 
liquidación de cargos por uso de acuerdo con la regulación aplicable. 
 
Frontera de demanda desconectable voluntaria: Frontera Comercial utilizada para 
medir los consumos de la demanda desconectable de un usuario, utilizada en los 
mecanismos de DDV con medición directa. 
 
Frontera de distribución: Corresponde al punto de medición entre niveles de tensión 
de un mismo OR que permite establecer la energía transferida entre estos.  
 
Frontera de enlace internacional: Corresponde al punto de medición utilizado para 
efectos de determinar los intercambios de energía con otros países mediante las 
transacciones internacionales de electricidad de corto plazo, TIE.  
 
Frontera de generación: Corresponde al punto de medición de una unidad o planta de 
generación donde las transferencias de energía equivalen a la energía neta entregada 
por el generador al STN, al STR o al SDL.  
 
Frontera de interconexión internacional: Corresponde al punto de medición utilizado 
para efectos de determinar los intercambios de energía con otros países, cuando estos 
no se realicen en el esquema TIE.  
 
Generador. Persona natural o jurídica que produce energía eléctrica, que tiene por lo 
menos una central conectada al SIN con una capacidad efectiva total en la central 
superior a los 20 MW o aquellos que tienen por lo menos una central de capacidad 
efectiva total menor o igual a 20 MW conectada al SIN, que soliciten ser despachados 
centralmente. 
 
Indisponibilidad: se define como el tiempo sobre un período dado, durante el cual un 
activo de uso no estuvo en servicio o disponible para el servicio, con toda o parte de su 
capacidad nominal. Un activo estará indisponible cuando no esté disponible para el 



servicio, independientemente de que su función esté siendo suplida por otro activo del 
SIN. 
 
Laboratorio acreditado: Laboratorio de ensayo y/o calibración, reconocido por un 
organismo de acreditación, que cumple con los requisitos de competencia técnica 
establecidos en la norma NTC-ISO-IEC 17025 o la norma internacional equivalente o 
aquella que la modifique, adicione o sustituya. 
 
Liquidador y administrador de cuentas, LAC: Entidad encargada de la liquidación y 
administración de cuentas de los cargos por uso de las redes del sistema interconectado 
nacional que le sean asignadas y de calcular el ingreso regulado de los transportadores, 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en la regulación vigente. 
 
Mantenimiento mayor: mantenimiento de activos de uso que requiere un tiempo mayor 
a las máximas horas anuales de indisponibilidad fijadas para el grupo de activos al que 
pertenece ese activo. 
 
Mantenimiento: Conjunto de acciones o procedimientos tendientes a preservar o 
restablecer el sistema de medición a un estado tal que garantice su exactitud y la máxima 
confiabilidad.  
 
Medición directa: Tipo de conexión en el cual las señales de tensión y de corriente que 
recibe el medidor son las mismas que recibe la carga.  
 
Medición indirecta: Tipo de conexión en el cual las señales de tensión y de corriente 
que recibe el medidor provienen de los respectivos devanados secundarios de los 
transformadores de tensión y de corriente utilizados para transformar las tensiones y 
corrientes que recibe la carga.  
 
Medición semidirecta: Tipo de conexión en el cual las señales de tensión que recibe el 
medidor son las mismas que recibe la carga y las señales de corriente que recibe el 
medidor provienen de los respectivos devanados secundarios de los transformadores de 
corriente utilizados para transformar las corrientes que recibe la carga.  
 
Medidor de conexión directa: Es el dispositivo que mide el consumo y se conecta a la 
red eléctrica sin transformadores de medida. 
 
Medidor de conexión indirecta: Es el dispositivo de energía que se conecta a la red a 
través de transformadores de tensión y/o corriente. 
 
Medidor de energía activa: Instrumento destinado a medir la energía activa mediante 
la integración de la potencia activa con respecto al tiempo.  
 
Medidor de energía reactiva: Instrumento destinado a medir la energía reactiva 
mediante la integración de la potencia reactiva con respecto al tiempo.  
 
Mercado de comercialización: conjunto de usuarios regulados y no regulados 
conectados a un mismo sistema de transmisión regional y/o distribución local, servido 
por un mismo OR. También hacen parte del mercado de comercialización los usuarios 
conectados directamente al STN del área de influencia del respectivo OR. 
 
Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre 
generadores y comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el sistema 
interconectado nacional, para realizar contratos de energía a largo plazo y en bolsa sobre 
cantidades y precios definidos, con sujeción al Reglamento de Operación y demás 
normas aplicables. 



 
Mercado regulado. Es el mercado de energía eléctrica en que participan los usuarios 
regulados y quienes los proveen de electricidad. 
 
Mercado Secundario de Energía Firme o Mercado Secundario: Mercado bilateral en 
el que los generadores negocian entre sí un Contrato de Respaldo para garantizar, 
durante un período de tiempo determinado, el cumplimiento parcial o total de las 
Obligaciones de Energía Firme adquiridas por uno de ellos.  
 
Migración de usuarios a niveles de tensión superiores: es la conexión de un usuario 
final al sistema de un OR en un nivel de tensión superior al que se encontraba conectado. 
 
Niveles de tensión: los STR y SDL se clasifican por niveles, en función de la tensión 
nominal de operación, según la siguiente definición:  
 
Nivel 4:  sistemas con tensión nominal mayor o igual a 57,5 kV y menor a 220 kV. 
Nivel 3: sistemas con tensión nominal mayor o igual a 30 kV y menor de 57,5 kV. 
Nivel 2:  sistemas con tensión nominal mayor o igual a 1 kV y menor de 30 kV.  
Nivel 1: sistemas con tensión nominal menor a 1 kV. 
 
Nodo: punto donde se conectan físicamente varios elementos de un sistema eléctrico. 
Normalmente es el barraje de una subestación. 
 
Obligación de Energía Firme: Vínculo resultante de la Subasta o del mecanismo que 
haga sus veces, que impone a un generador el deber de generar, de acuerdo con el 
Despacho Ideal, una cantidad diaria de energía durante el Período de Vigencia de la 
Obligación, cuando el Precio de Bolsa supere el Precio de Escasez. Esta cantidad de 
energía corresponde a la programación de generación horaria resultante del Despacho 
Ideal hasta una cantidad igual a la asignación hecha en la Subasta, considerando 
solamente la Demanda Doméstica. 
 
Período de Planeación: Tiempo que transcurre entre la fecha de ejecución de la 
Subasta o del mecanismo de asignación que haga sus veces y la fecha de inicio del 
Período de Vigencia de la Obligación asignada en dicha Subasta, dentro del esquema 
del cargo por confiabilidad. 
 
Operador de red de STR y SDL, OR: persona encargada de la planeación de la 
expansión, las inversiones, la operación y el mantenimiento de todo o parte de un STR 
o SDL, incluidas sus conexiones al STN. Los activos pueden ser de su propiedad o de 
terceros. Para todos los propósitos son las empresas que tienen cargos por uso de los 
STR o SDL aprobados por la CREG. El OR siempre debe ser una empresa de servicios 
públicos domiciliarios. La unidad mínima de un SDL para que un OR pueda solicitar a la 
CREG aprobación de costos corresponde a las redes que atiendan la totalidad de los 
usuarios de un Municipio.  
 
Organismo de acreditación: Entidad con autoridad que lleva a cabo una declaración 
de tercera parte relativa a un organismo de evaluación de la conformidad que manifiesta 
la demostración formal de su competencia para llevar a cabo tareas específicas de 
evaluación de la conformidad. Para todos los efectos los organismos de acreditación son 
los definidos en el Decreto 4738 de 2008, modificado por los decretos 323 de 2010 y 
0865 de 2013 o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 
 
Pérdidas eficientes de energía: corresponden a la energía que se pierde a causa del 
transporte y la transformación de la energía eléctrica, son la suma de las pérdidas 
técnicas de energía más las pérdidas no técnicas reconocidas.   
 



Pérdidas no técnicas de energía: energía que se pierde en un mercado de 
comercialización por motivos diferentes al transporte y transformación de la energía 
eléctrica.   
 
Pérdidas técnicas de energía: energía que se pierde en los STR y/o SDL a causa del 
transporte y la transformación de la energía eléctrica.  
 
Pérdidas totales de energía: energía total que se pierde en un mercado de 
comercialización. 
 
Período de carga máxima: corresponde a las horas comprendidas entre las 9:00 y las 
12:00 horas y entre las 18:00 y las 21:00 horas del día. 
 
Período de carga media: corresponde a las horas comprendidas entre las 4:00 y las 
9:00 horas, entre las 12:00 y las 18:00 horas, y entre las 21:00 y las 23:00 horas del día. 
 
Período de carga mínima: corresponde a las horas comprendidas entre las 00:00 y las 
4:00 horas y las 23:00 y las 24:00 horas. 
 
Período de Vigencia de la Obligación: Período de tiempo durante el cual un agente 
generador queda vinculado al cumplimiento de su Obligación de Energía Firme, dentro 
del esquema del cargo por confiabilidad. 
 
Plan de gestión de pérdidas de energía: conjunto de actividades que debe ejecutar un 
OR para reducir o mantener el índice de pérdidas en su sistema. 
 
Planta y/o Unidad de Generación Especial: Se consideran Plantas y/o Unidades de 
Generación Especiales dentro del esquema del cargo por confiabilidad, las que se 
encuentran en proceso de construcción o instalación a la fecha de ejecución de la 
Subasta, o del mecanismo de asignación que haga sus veces, y las instaladas que vayan 
a ser repotenciadas. 
 
Planta y/o Unidad de Generación Existente: Planta y/o unidad de generación que al 
momento de efectuar la Subasta, o el mecanismo de asignación que haga sus veces, 
dentro del esquema del cargo por confiabilidad, esté en operación comercial.  
 
Planta y/o Unidad de Generación Nueva: Planta y/o unidad de generación que no ha 
iniciado la etapa de construcción al momento de efectuar la Subasta o el mecanismo de 
asignación que haga sus veces, dentro del esquema del cargo por confiabilidad.  
 
Planta y/o Unidad de Generación que respalda una Obligación de Energía Firme. 
Es la planta y/o Unidad de generación cuya ENFICC fue declarada por el propietario o 
por quien la representa comercialmente y dio lugar a la asignación de la Obligación de 
Energía Firme en la Subasta o en el mecanismo que haga sus veces, dentro del esquema 
del cargo por confiabilidad. 
 
Precio de Escasez: Valor definido por la CREG y actualizado mensualmente que 
determina el nivel del precio de bolsa a partir del cual se hacen exigibles las Obligaciones 
de Energía Firme, y constituye el precio máximo al que se remunera esta energía, dentro 
del esquema del cargo por confiabilidad. 
 
Punto de conexión: Es el punto de conexión eléctrico en el cual los activos de conexión 
de un usuario o de un generador se conectan al STN, a un STR o a un SDL; el punto de 
conexión eléctrico entre los sistemas de dos (2) Operadores de Red; el punto de 
conexión entre niveles de tensión de un mismo OR; o el punto de conexión entre el 
sistema de un OR y el STN con el propósito de transferir energía eléctrica. 



 
Reglamento de Operación. Conjunto de principios, criterios y procedimientos 
establecidos para realizar el planeamiento, la coordinación y la ejecución de la operación 
del sistema interconectado nacional y para regular el funcionamiento del mercado 
mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación comprende varios 
documentos que se organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del 
Sistema Interconectado Nacional. 
 
Reserva de Regulación Primaria. Es aquella Reserva Rodante en las plantas que 
responden a cambios súbitos de frecuencia en un lapso de 0 a 10 segundos. La variación 
de carga de la planta debe ser sostenible al menos durante los siguientes 30 segundos. 
 
Reserva Rodante. Es la parte de la reserva operativa ubicada en plantas que están 
operando y puedan responder a cambios de generación en períodos de hasta 30 
segundos. 
 
Respaldo. Es la capacidad de generación de energía no necesaria para atender la 
demanda al nivel de confiabilidad de 95%, pero que se encuentra disponible para atender 
la demanda de energía en casos extremos de acuerdo con los criterios de flexibilidad y 
vulnerabilidad adoptados por la Unidad de Planeación Minero-Energética en la 
elaboración del Plan de Expansión de Referencia. 
 
SAIDI: indicador de calidad que representa la duración promedio de las interrupciones 
de un sistema de distribución en un periodo de tiempo establecido, por sus siglas en 
inglés System Average Interruption Duration Index. 
 
SAIFI: indicador de calidad que representa la cantidad promedio de interrupciones de un 
sistema de distribución en un periodo de tiempo establecido, por sus siglas en inglés 
System Average Interruption Frecuency Index. 
 
Senda de reducción de pérdidas: trayectoria del índice de pérdidas totales de energía 
que un OR deberá seguir en un período determinado para lograr un índice de pérdidas 
de energía menor al inicial.  
 
Servicio público de electricidad o de energía eléctrica. Comprende las actividades 
de generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 143 de 1994 y el numeral 14.25 de la 
Ley 142 de 1994. 
 
Servicios asociados de generación de energía. Son servicios asociados con la 
actividad de generación los que prestan las empresas generadoras con sus unidades 
conectadas al Sistema Interconectado Nacional para asegurar el cumplimiento de las 
normas sobre calidad, confiabilidad y seguridad en la prestación del servicio. Incluye 
entre otros, la generación de potencia reactiva, la Reserva Primaria y de AGC, de 
acuerdo con las normas respectivas establecidas en el Reglamento de Operación. 
 
Sistema de distribución local, SDL: sistema de transporte de energía eléctrica 
compuesto por el conjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, que 
operan en los niveles de tensión 3, 2 y 1 y son utilizados para la prestación del servicio 
en un mercado de comercialización. 
 
Sistema de Intercambios Comerciales (SIC). Conjunto de reglas y procedimientos 
establecidos en el Reglamento de Operación que permiten definir las obligaciones y 
acreencias de generadores, comercializadores y los transportadores por concepto de los 
actos o contratos de energía en la bolsa conforme al despacho central. El SIC incluye el 
proceso de liquidación del valor de los intercambios, la preparación y actualización del 



estado de cuenta de cada generador y comercializador que participa en la bolsa de 
energía y de los transportadores, y la facturación, pago y recaudo del valor de las 
transacciones realizadas en la misma bolsa. 
 
Sistema de medición o de medida: Conjunto de elementos destinados a la medición 
y/o registro de las transferencias de energía en el punto de medición. 
 
Sistema de transmisión nacional, STN: es el sistema de transmisión de energía 
eléctrica compuesto por el conjunto de líneas, equipos de compensación y subestaciones 
que operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV, los transformadores con este nivel 
de tensión en el lado de baja y los correspondientes módulos de conexión. 
 
Sistema de transmisión regional, STR: sistema de transporte de energía eléctrica 
compuesto por los activos de conexión del OR al STN y el conjunto de líneas, equipos y 
subestaciones, con sus equipos asociados, que operan en el nivel de tensión 4. Los STR 
pueden estar conformados por los activos de uno o más OR. 
 
Sistema interconectado nacional, SIN: es el sistema compuesto por los siguientes 
elementos conectados entre sí: las plantas y equipos de generación, la red de 
interconexión, las redes regionales e interregionales de transmisión, las redes de 
distribución, y las cargas eléctricas de los usuarios. 
 
Subasta para la Asignación de Obligaciones de Energía Firme: Proceso dinámico de 
negociación de Obligaciones de Energía Firme, con reglas definidas para la formación 
del precio y asignación de cantidades basada en las ofertas realizadas por los 
participantes. 
 
Supervisión: adquisición, en forma directa o indirecta, de información de variables 
operativas del SIN y procesamiento de la misma, sin que esto implique control operativo 
de tales variables. 
 
Transformador de corriente: Transformador para instrumentos en el cual la corriente 
secundaria en las condiciones normales de uso, es sustancialmente proporcional a la 
corriente primaria y cuya diferencia de fase es aproximadamente cero, para un sentido 
apropiado de las conexiones.  
 
Transformador de tensión: Transformador para instrumentos en el cual la tensión 
secundaria en las condiciones normales de uso, es sustancialmente proporcional a la 
tensión primaria y cuya diferencia de fase es aproximadamente cero, para un sentido 
apropiado de las conexiones.  
 
Transmisión de energía eléctrica: es la actividad consistente en el transporte de 
energía eléctrica por sistemas de transmisión y la operación, mantenimiento y expansión 
del sistema de transmisión nacional.  
 
Transmisor nacional, TN: persona jurídica que realiza la actividad de transmisión de 
energía eléctrica en el STN o que ha constituido una empresa cuyo objeto es el desarrollo 
de dichas actividades. El TN siempre debe ser una empresa de servicios públicos 
domiciliarios. 
 
Transmisor regional, TR: persona jurídica que opera y transporta energía eléctrica en 
un STR o que ha constituido una empresa cuyo objeto es el desarrollo de dichas 
actividades. En el ejercicio de su actividad, es responsable por la calidad del sistema que 
opera, así como las demás normas asociadas con la distribución de energía eléctrica en 
un STR. 



 
Unidad constructiva especial: es aquella que por sus características técnicas no se 
puede tipificar en ninguna de las UC definidas. 
 
Unidad constructiva, UC: conjunto de elementos que conforman una unidad típica de 
un sistema eléctrico, destinada a la conexión de otros elementos de una red, al transporte 
o a la transformación de la energía eléctrica, o a la supervisión o al control de la operación 
de activos de los STR o SDL. 
 
Usuario conectado directamente al STN: es el usuario final del servicio de energía 
eléctrica conectado al STN mediante equipos destinados en un 100% a su uso exclusivo.  
 
Usuario del STR o SDL: Es el usuario final del servicio de energía eléctrica, OR, 
generador, cogenerador o autogenerador conectado al STR o al SDL. 
 
Usuario no regulado, UNR: es el usuario final que cumple con las condiciones para 
acordar libremente sus precios de compra de energía eléctrica, establecidas en las 
resoluciones CREG 131 de 1998 y 183 de 2009 o aquella que las modifiquen o 
sustituyan. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gas Natural 
 
Acceso al Sistema Nacional de Transporte de Gas Natural: Es la utilización de los 
Sistemas de Transporte de Gas Natural mediante el pago de los cargos 
correspondientes, con los derechos y deberes que establece el Reglamento Único de 
Transporte y las normas complementarias a éste. 
 
Acuerdo de balance: Acuerdos comerciales celebrados entre dos Agentes, dirigidos a 
atender Desbalances. 
 
Agentes Operacionales o Agentes: Personas naturales o jurídicas entre las cuales se 
dan las relaciones técnicas y/o comerciales de compra, venta, suministro y/o transporte 
de Gas Natural, comenzando desde la producción y pasando por los sistemas de 
transporte hasta alcanzar el punto de salida de un usuario. Son agentes los Productores-
comercializador, los Comercializadores, los Distribuidores, los Transportadores, los 
Usuarios No Regulados y los Almacenadores Independientes. 
 
Acuerdo Operativo: Decisiones sobre los aspectos técnicos del SNT, tendientes a 
lograr una operación segura, económica y confiable. 
 
Agente Exportador de Gas: Persona jurídica que exporta gas. 
 
Agente Importador de Gas: Persona jurídica que importa gas. Cuando el Agente 
Importador vende el gas importado para la atención del servicio público domiciliario de 
gas combustible, es un comercializador. 
 
Agentes Operacionales: Personas naturales o jurídicas entre las cuales se dan las 
relaciones técnicas y/o comerciales de compra, venta, suministro y/o transporte de gas 
natural, comenzando desde la producción y pasando por los sistemas de transporte 
hasta alcanzar el punto de salida de un usuario. Son agentes los productores-
comercializadores, los comercializadores, los distribuidores, los transportadores, los 
usuarios no regulados y los almacenadores independientes.  
 
Agentes: Son los productores de gas, los Agentes Operacionales, los Agentes 
Exportadores, los Agentes Importadores, los propietarios y/o transportadores en las 
Interconexiones Internacionales de Gas, los propietarios y/u operadores de la 
Infraestructura de Regasificación. 
 
Almacenador: participante del mercado que presta el servicio de almacenamiento, 
entendido servicio de almacenamiento en los términos del numeral 2.3 del RUT.  
 
Boletín Electrónico Central, BEC: página web en la que el gestor del mercado 
despliega información transaccional y operativa que haya sido recopilada, verificada y 
publicada. Es también una herramienta que permite a participantes del mercado 
intercambiar información para la compra y venta de gas natural y de capacidad de 
transporte de gas natural, con el propósito de facilitar las negociaciones en el mercado 
de gas natural y de dotar de publicidad y transparencia a dicho mercado. 
 
Boletín electrónico de operaciones –BEO-: Página web de libre acceso, que despliega 
información comercial y operacional relacionada con los servicios de un Transportador, 
en la cual se incluyen los cargos regulados y los convenidos entre agentes por servicios 
de transporte, el Ciclo de Nominación, el Programa de Transporte, las ofertas de 
liberación de capacidad y de suministro de gas, las Cuentas de Balance de Energía y 
demás información que establezca el RUT. 
 
Calidad del gas: Especificaciones y estándares del Gas Natural adoptados por la CREG. 



 
Cantidad de energía: Cantidad de gas medida en un Punto de Entrada o en un Punto 
de Salida de un Sistema de Transporte, expresado en MBTU (Millones de unidades 
térmicas británicas) o su equivalente en el Sistema Internacional de Unidades. 
 
Cantidad de energía autorizada: Cantidad de Energía que el Centro Principal de 
Control (CPC) acepta que se transporte durante el Día de Gas por un Sistema de 
Transporte.  
 
Cantidad de energía confirmada: Cantidad de Energía que el Remitente confirma que 
requiere transportar durante el Día de Gas por un Sistema de Transporte, ante el 
respectivo Centro Principal de Control (CPC). 
 
Campos Menores: Campos productores de hidrocarburos cuyo PP es igual o inferior a 
30 MPCD. 
 
Cantidad de energía entregada: Cantidad de Energía que el Remitente entrega en el 
Punto de Entrada de un Sistema de Transporte durante el Día de Gas. 
 
Cantidad de energía nominada: Cantidad de Energía que el Remitente proyecta 
entregar en el Punto de Entrada y tomar en el Punto de Salida de un Sistema de 
Transporte durante el Día de Gas y que consigna en la Nominación correspondiente. 
 
Cantidad de energía tomada: Cantidad de Energía que el Remitente toma en el Punto 
de Salida de un Sistema de Transporte durante el Día de Gas. 
 
Cantidades Importadas Disponibles para la Venta - CIDV: Cantidades diarias 
promedio mes de gas natural, medidas en GBTUD, que un Agente Importador estima 
tendrá disponibles para la venta para consumo interno, en un período determinado, a 
través de contratos de suministro. 
 
Capacidad contratada: Capacidad de transporte de Gas Natural que el Remitente 
contrata con el Transportador para el Servicio de Transporte expresada en miles de pies 
cúbicos estándar por día (KPCD) o en sus unidades equivalentes en el Sistema 
Internacional de Unidades. 
 
Capacidad disponible primaria: es aquella capacidad de que dispone el transportador 
y que de acuerdo con los contratos suscritos no está comprometida como capacidad 
firme.  
 
Capacidad disponible secundaria: es aquella capacidad firme que el remitente puede 
ceder o vender. La cesión podrá estar supeditada a la aprobación por parte del 
transportador correspondiente. 
 
Capacidad disponible secundaria: Es aquella Capacidad Firme que el Remitente no 
proyecte utilizar y que de acuerdo con los derechos otorgados por el contrato de 
transporte suscrito puede ceder o vender a Remitentes Reemplazantes. 
 
Capacidad firme: Capacidad que de acuerdo con los contratos suscritos no es 
interrumpible por parte del Transportador, salvo en casos de emergencia o de fuerza 
mayor. 
 
Capacidad interrumpible: Capacidad contratada que de acuerdo con los contratos 
suscritos prevé y permite interrupciones por parte del Transportador mediante el 
correspondiente aviso al Remitente. 
 



Capacidad firme: capacidad de transporte de gas natural contratada mediante contratos 
firmes, contratos de transporte con firmeza condicionada, contratos de opción de compra 
de transporte o contratos de transporte de contingencia. 
 
Capacidad futura: Es aquella capacidad producto de ampliaciones de la capacidad de 
transporte de los gasoductos. 
 
Capacidad interrumpible: capacidad de transporte de gas natural contratada mediante 
contratos con interrupciones. 
 
Capacidad liberada: Es la Capacidad Disponible Secundaria que el Remitente ha 
cedido o revendido a Remitentes Reemplazantes. 
 
Capacidad máxima del gasoducto: Capacidad máxima de transporte diario de un 
gasoducto definida por el Transportador, calculada con modelos de dinámica de flujo de 
gas utilizando una presión de entrada de 1.200 psi, las presiones para los diferentes 
puntos de salida del mismo y los parámetros específicos del fluido y del gasoducto. 
 
Capacidad disponible primaria: Es aquella capacidad que dispone el Transportador y 
que de acuerdo con los contratos suscritos no está comprometida como Capacidad 
Firme.  
 
Capacidad programada: Capacidad de transporte de un gasoducto que se ha previsto 
utilizar horariamente en el Programa de Transporte elaborado por cada CPC para el 
siguiente Día de Gas con base en el Ciclo de Nominación de Transporte. 
 
Cargo por conexión a un sistema de transporte: Es el cargo que debe pagar un 
Agente al Transportador o a un tercero, por los costos de la conexión. 
 
Centro de medición de gas: Conjunto de elementos formados por el medidor de gas, 
el regulador de presión y la válvula de corte general. 
 
Centros principales de control (CPC): Centros pertenecientes a los diferentes 
gasoductos (Sistemas de Transporte) que hagan parte del Sistema Nacional de 
Transporte, encargados de adelantar los procesos operacionales, comerciales y demás 
definidos en el RUT. 
 
Ciclo de nominación de suministro de gas: Proceso que se inicia con la solicitud de 
servicios de suministro de gas realizada por un Remitente al Productor-Comercializador 
o Comercializador respectivo y que termina con la Confirmación de la solicitud.  
 
Comercialización de gas combustible: Actividad de compra y venta de gas 
combustible en el mercado mayorista y su venta con destino a otras operaciones en dicho 
mercado o a los usuarios finales, regulados o no regulados. Quien desarrolla esta 
actividad se denomina comercializador de gas combustible. 
 
Ciclo de nominación de transporte: Proceso que se inicia con la solicitud de servicios 
de transporte realizada por un Remitente al CPC respectivo, con respecto a la Cantidad 
de Energía y el poder calorífico del gas que va a entregar en el Punto de Entrada o a 
tomar en el Punto de Salida de un Sistema de Transporte en un Día de Gas y que termina 
con la Confirmación de la solicitud.  
 
Comercialización: actividad consistente en la compra de gas natural y/o de capacidad 
de transporte en el mercado primario y/o en el mercado secundario y su venta con destino 
a otras operaciones en dichos mercados, o a los usuarios finales. En el caso de la venta 



a los usuarios finales también incluye la intermediación comercial de la distribución de 
gas natural. 
 
Comercializador de gas importado: agente importador de gas que vende el gas 
importado para la atención del servicio público domiciliario de gas combustible. 
 
Comercializador de GNCV: Persona natural o jurídica que suministra GNCV a través 
de estaciones de servicio automotriz. 
 
Comercializador: participante del mercado que desarrolla la actividad de 
comercialización. En adición a lo dispuesto en la Resolución CREG 057 de 1996, el 
comercializador no podrá tener interés económico en productores-comercializadores, 
entendido el interés económico como los porcentajes de participación en el capital de 
una empresa que se establecen en el literal d) del artículo 6 de la Resolución CREG 057 
de 1996, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. Las empresas de servicios públicos 
que tengan dentro de su objeto la comercialización tendrán la calidad de 
comercializadores. 
 
Comprador cesionario: persona jurídica con la cual un comprador primario celebra un 
contrato de cesión de derechos de suministro de gas. Deberá corresponder a alguno de 
los participantes del mercado que puede comprar gas natural en el mercado secundario. 
 
Comprador de corto plazo: persona jurídica con la cual un comprador primario, un 
comprador cesionario o un comprador secundario celebra un contrato de compraventa 
de derechos de suministro de gas como resultado del proceso úselo o véndalo de corto 
plazo. Deberá corresponder a alguno de los participantes del mercado que puede 
comprar gas natural en el mercado secundario y que esté registrado en el BEC. 
 
Comprador primario: persona jurídica con la cual un productor-comercializador o un 
comercializador de gas importado celebra un contrato para el suministro de gas natural. 
Deberá corresponder a alguno de los participantes del mercado que puede comprar gas 
natural en el mercado primario. 
 
Comprador secundario: persona jurídica con la cual un comprador primario o un 
comprador cesionario celebra un contrato de compraventa de derechos de suministro de 
gas. Deberá corresponder a alguno de los participantes del mercado que puede comprar 
gas natural en el mercado secundario. 
 
Condición de probable escasez: corresponderá a los eventos en que el precio del 
predespacho ideal del mercado mayorista de energía, en al menos una hora, sea igual o 
superior al 95% del precio de escasez, entendido este último en los términos de la 
Resolución CREG 071 de 2006 o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 
 
Condiciones estándar: Definen el pie cúbico estándar como el volumen de gas 
contenido en un pie cúbico a una presión de 14.65 Psia, y a una temperatura de 60°F. A 
estas condiciones se referirán los volúmenes y el poder calorífico del gas transportado 
por el Sistema Nacional de Transporte. 
 
Conexión: Conjunto de bienes que permiten conectar al Sistema Nacional de Transporte 
un Productor-comercializador, un Distribuidor, un Usuario No Regulado, un Sistema de 
Almacenamiento, o cualquier Usuario Regulado (no localizado en áreas de servicio 
exclusivo) atendido a través de un Comercializador.  
 
Consejo nacional de operación de gas natural -CNO-: Cuerpo asesor creado por la 
Ley 401 de 1997, que cumple las funciones de Asesoría en la forma como lo establece 



el presente Reglamento y cuyo principal objetivo es hacer las recomendaciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el RUT. 
 
Contrato con interrupciones, CI: contrato escrito en el que las partes acuerdan no 
asumir compromiso de continuidad en la entrega, recibo o utilización de capacidad 
disponible en el suministro o transporte de gas natural, durante un período determinado. 
El servicio puede ser interrumpido por cualquiera de las partes, en cualquier momento y 
bajo cualquier circunstancia, dando aviso previo a la otra parte. 
 
Contrato de conexión al sistema nacional de transporte: Acuerdo de voluntades 
suscrito por las partes interesadas, mediante el cual se pactan las relaciones técnicas, 
administrativas y comerciales de las conexiones al Sistema Nacional de Transporte, e 
incluye el pago de un Cargo por Conexión. 
 
Contrato de opción de compra de gas contra exportaciones, OCGX: contrato escrito 
en el que un agente garantiza el suministro de una cantidad máxima de gas natural, que 
está comprometida para exportaciones, durante un período determinado, sin 
interrupciones, cuando se presente la condición de entrega pactada entre el comprador 
y el vendedor. Dicha condición de entrega no podrá estar supeditada a la ocurrencia de 
aspectos técnicos y/u operativos. Las cantidades nominadas deberán ser aceptadas por 
el vendedor al ejercicio de la opción. 
 
Contrato de opción de compra de gas, OCG: contrato escrito en el que un agente 
garantiza el suministro de una cantidad máxima de gas natural durante un período 
determinado, sin interrupciones, cuando se presente la condición de probable escasez y 
en hasta cinco (5) días calendario adicionales definidos a discreción del comprador. El 
comprador pagará una prima por el derecho a tomar hasta la cantidad máxima de gas, y 
un precio de suministro al momento de la entrega del gas nominado. Las cantidades 
nominadas deberán ser aceptadas por el vendedor al ejercicio de la opción. La prima se 
pagará mensualmente. 
 
Contrato de opción de compra de transporte, OCT: contrato escrito en el que un 
agente garantiza la disponibilidad de una capacidad máxima de transporte durante un 
período determinado, sin interrupciones, cuando se presente la condición pactada entre 
el comprador y el vendedor. Dicha condición no podrá estar supeditada a la ocurrencia 
de aspectos técnicos y/u operativos. Las cantidades nominadas deberán ser aceptadas 
por el vendedor al ejercicio de la opción. 
 
Contrato de suministro con firmeza condicionada, CFC: contrato escrito en el que un 
agente garantiza el suministro de una cantidad máxima de gas natural durante un período 
determinado, sin interrupciones, excepto cuando se presente la condición de probable 
escasez y excepto en hasta cinco (5) días calendario definidos a discreción del vendedor. 
 
Contrato de suministro de contingencia, CSC: contrato escrito en el que un 
participante del mercado garantiza el suministro de una cantidad máxima de gas natural 
desde una fuente alterna de suministro, sin interrupciones, cuando otro participante del 
mercado que suministra o transporta gas natural se enfrenta a un evento que le impide 
la prestación del servicio. El suministro de gas natural desde la fuente alterna y mediante 
esta modalidad contractual sólo se realizará durante el período en que se presente el 
mencionado impedimento para la prestación del servicio. 
 
Contrato de transporte con firmeza condicionada, CFCT: contrato escrito en el que 
un agente garantiza la disponibilidad de una capacidad máxima de transporte durante un 
período determinado, sin interrupciones, excepto cuando se presente la condición 
pactada entre el comprador y el vendedor. 
 



Contrato de transporte de contingencia, CTC: contrato escrito en el que un 
transportador garantiza el transporte de una cantidad máxima de gas natural contratada 
mediante un contrato de suministro de contingencia. 
 
Contrato de transporte o contrato: Acuerdo de voluntades que se suscribe entre un 
Transportador y un Remitente para la prestación del Servicio de Transporte de Gas, 
sometido a la regulación que expida la CREG, a las normas pertinentes de la Ley 142 de 
1994 y del Derecho Privado. 
 
Contrato firme o que garantiza firmeza, CF: contrato escrito en el que un agente 
garantiza el servicio de suministro de una cantidad máxima de gas natural y/o de 
capacidad máxima de transporte, sin interrupciones, durante un período determinado, 
excepto en los días establecidos para mantenimiento y labores programadas. Esta 
modalidad de contrato requiere de respaldo físico. 
 
Contrato Firme o que Garantiza Firmeza: Contrato escrito en el que un Agente 
garantiza el servicio de suministro de una cantidad máxima de gas natural y/o de 
capacidad máxima de transporte, sin interrupciones, durante un período determinado, 
excepto en los días establecidos para mantenimiento y labores programadas. Esta 
modalidad de contrato requiere de Respaldo Físico. 
 
Cuenta de balance: Es la diferencia acumulada entre la Cantidad de Energía Entregada 
y la Cantidad de Energía Tomada por un Remitente durante un mes. 
 
Derechos de suministro de gas: Es la cantidad de gas contratada que otorga al 
comprador o al consumidor titularidad sobre la misma. 
 
Demanda Esencial: Corresponde a: (i) la demanda de gas natural de usuarios 
residenciales y pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de distribución; (ii) la 
demanda de GNCV; (iii) la demanda de gas natural para la operación de las estaciones 
de compresión del SNT; y, (iv) la demanda de gas natural de las refinerías. 
 
Desbalance de energía: Se define como la diferencia entre la Cantidad de Energía 
Entregada y la Cantidad de Energía Tomada por un Remitente en un Día de Gas. 
 
Desvío: Es un cambio en los Puntos de Entrada y/o en los Puntos de Salida con respecto 
al origen y/o destinación inicial o primaria especificada en el Contrato de Transporte. Esto 
es, cuando un Remitente solicita, que se lleve su gas de Puntos de Entrada y/o de Salida 
diferentes a los especificados en su Contrato.  
 
Día D-1: día oficial de la República de Colombia que va desde las 00:00 hasta las 24:00 
horas del día calendario anterior al día de gas. 
 
Día de gas: día oficial de la República de Colombia que va desde las 00:00 hasta las 
24:00 horas, durante el cual se efectúa el suministro y el transporte de gas. 
 
Distribuidor de gas combustible por redes de tubería: Persona jurídica que presta el 
servicio público domiciliario de distribución de gas combustible por redes de tubería.  
 
Empaquetamiento: Operación de almacenamiento de gas en gasoductos mediante 
variaciones de presión de operación, permitiendo modificar transitoriamente la capacidad 
de transporte de un gasoducto.  
 
Estado de emergencia: Situación en la cual un gasoducto o tramo de gasoducto, como 
consecuencia de eventos imprevistos durante su operación, puede afectar la seguridad 
pública y el medio ambiente. 



 
Eventos de fuerza mayor, caso fortuito o causa extraña: eventos que de acuerdo con 
los artículos 64 del Código Civil y 992 del Código de Comercio, o aquellos que los 
modifiquen o sustituyan, eximen de la responsabilidad por incumplimiento parcial o total 
de obligaciones contractuales, si el mismo se deriva de ellos. Dichos eventos deben ser 
imprevistos, irresistibles y sin culpa de quien invoca la causa eximente de 
responsabilidad. 
 
Eventos eximentes de responsabilidad: eventos taxativamente establecidos en la 
regulación vigente, distintos a los eventos de fuerza mayor, caso fortuito o causa extraña, 
que eximen de responsabilidad a los participantes del mercado por incumplimiento 
parcial o total de obligaciones contractuales, si éste se deriva de ellos, por estar 
razonablemente fuera de control de la parte que lo alega pese a la oportuna diligencia y 
cuidado debidos por dicha parte para prevenir o impedir su acaecimiento o los efectos 
del mismo. Las interrupciones por mantenimientos o labores programadas se 
considerarán eventos eximentes de responsabilidad. 
 
Gas Natural de Propiedad del Estado proveniente de Regalías y de las 
participaciones de la ANH: Es el gas que recibe el Estado a título de regalía y/o como 
participación en la propiedad del recurso en los contratos y/o convenios de exploración 
y explotación de hidrocarburos suscritos con la ANH. 
 
Gas Natural O GAS: Es una mezcla de hidrocarburos livianos, principalmente constituida 
por metano, que se encuentra en los yacimientos en forma libre o en forma asociada al 
petróleo. El Gas Natural, cuando lo requiera, debe ser acondicionado o tratado para que 
satisfaga las condiciones de calidad de gas establecidas en este RUT, y en las normas 
que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
Gasoducto dedicado: Conjunto de tuberías y accesorios de propiedad de una persona 
natural o jurídica que permite la conducción del gas de manera independiente y 
exclusiva, y que no se utiliza para prestar servicios de transporte a terceros. 
 
Gestor del mercado: responsable de la prestación de los servicios de gestión del 
mercado primario y del mercado secundario. 
 
Infraestructura de Regasificación: Conjunto de instalaciones que permiten transformar 
el gas natural de estado líquido a estado gaseoso que incluyen, entre otras instalaciones 
complementarias, las requeridas para descargar, transportar, almacenar, procesar y 
tratar el gas natural importado. 
 
Instalaciones del agente: Equipos y redes utilizados por el Agente a partir de la 
Conexión, entre los cuales se pueden incluir filtros, odorizadores, compresores, válvulas 
de control y medidores de verificación, que no hacen parte del Sistema Nacional de 
Transporte.  
 
Interconexiones internacionales: Gasoducto o grupo de gasoductos de dedicación 
exclusiva a la importación o exportación de Gas Natural. 
 
Intercambios Comerciales Internacionales de Gas Natural: Son las exportaciones e 
importaciones de gas natural. 
 
Interconexión Internacional de Gas Natural: Gasoducto o grupo de gasoductos 
dedicados exclusivamente a los Intercambios Comerciales Internacionales de Gas, que 
puede estar o no, conectada físicamente al SNT y que no hace parte de dicho Sistema. 
 
Liberación de capacidad: Acto mediante el cual los Remitentes venden o ceden 



Capacidad Firme a título oneroso, parcial o totalmente, temporal o permanentemente, a 
otro Remitente siempre que sea técnicamente posible. 
 
Manual del transportador: Documento que contiene la información y los procedimientos 
comerciales y operacionales más relevantes utilizados por cada Transportador.  
 
Medidor de gas: Dispositivo que registra el volumen de gas que ha pasado a través de 
él. 
 
Mercado secundario: Es el mercado de gas natural y de capacidad de transporte donde 
los Remitentes con Capacidad Disponible Secundaria y/o Agentes con Derechos de 
Suministro de Gas pueden comercializar libremente sus derechos contractuales. 
 
Nominación de servicio de transporte: Es la solicitud diaria del servicio para el 
siguiente Día de Gas, presentada por el Remitente, al CPC respectivo, que especifica la 
Cantidad de Energía a transportar horariamente, o diariamente en el caso de 
Distribuidores; el poder calorífico del gas; así como los Puntos de Entrada y Salida. Esta 
solicitud es la base para elaborar el Programa de Transporte. 
 
Nominación de suministro de gas: Es la solicitud diaria de suministro de gas para el 
siguiente Día de Gas, presentada por el Remitente al Productor-Comercializador o al 
Comercializador respectivo, que especifica la Cantidad de Energía a entregar 
horariamente, o diariamente en el caso de Distribuidores. 
 
Mercado mayorista de gas natural: conjunto de transacciones de compraventa de gas 
natural y/o de capacidad de transporte en el mercado primario y en el mercado 
secundario. También comprende las transacciones de intermediación comercial de la 
compra, transporte y distribución de gas natural y su venta a usuarios finales. Estas 
transacciones se harán con sujeción al reglamento de operación de gas natural. 
 
Mercado primario: es el mercado donde los productores-comercializadores de gas 
natural y los comercializadores de gas importado pueden ofrecer gas natural. También 
es el mercado donde los transportadores de gas natural pueden ofrecer su capacidad de 
transporte. 
 
Mercado secundario: mercado donde los participantes del mercado con derechos de 
suministro de gas y/o con capacidad disponible secundaria pueden negociar sus 
derechos contractuales. Los productores-comercializadores de gas natural, los 
comercializadores de gas importado y los transportadores podrán participar como 
compradores en este mercado. 
 
Oferta de cantidades importadas disponibles para la venta en firme, oferta de 
CIDVF: cantidad diaria promedio mes de gas natural, expresada en GBTUD, por punto 
de entrada al SNT o punto del SNT que corresponda al sitio de inicio o terminación de 
alguno de los tramos de gasoductos definidos para efectos tarifarios, que un 
comercializador de gas importado está dispuesto a ofrecer bajo las modalidades de 
contrato firme, contrato de suministro con firmeza condicionada y contrato de opción de 
compra de gas. Deberá ser igual o inferior a la cantidad importada disponible para la 
venta, CIDV, declarada según lo señalado en el Decreto 2100 de 2011 o aquel que lo 
modifique o sustituya. 
 
Oferta de producción total disponible para la venta en firme, oferta de PTDVF: 
cantidad diaria promedio mes de gas natural, expresada en GBTUD, por campo, punto 
de entrada al SNT o punto del SNT que corresponda al sitio de inicio o terminación de 
alguno de los tramos de gasoductos definidos para efectos tarifarios, que un productor-
comercializador está dispuesto a ofrecer bajo las modalidades de contrato firme, contrato 



de suministro con firmeza condicionada y contrato de opción de compra de gas. Deberá 
ser igual o inferior a la producción total disponible para la venta, PTDV, declarada según 
lo señalado en el Decreto 2100 de 2011 o aquel que lo modifique o sustituya. 
 
Participantes del mercado: personas jurídicas entre las cuales se dan las relaciones 
operativas y/o comerciales de compra, venta, cesión, suministro y/o transporte de gas 
natural, comenzando desde la producción y pasando por los sistemas de transporte 
hasta alcanzar el punto de salida de un usuario. Son participantes los productores-
comercializadores, los comercializadores de gas importado, los procesadores de gas en 
el SNT, los transportadores, los distribuidores, los comercializadores, los almacenadores 
y los usuarios no regulados. 
 
Potencial de Producción de gas natural de un campo determinado - PP: Pronóstico 
de las cantidades de gas natural, medidas en GBTUD, que pueden ser producidas 
diariamente en promedio mes, en cada campo o puestas en un punto de entrada al SNT 
para atender los requerimientos de la demanda, descontando las cantidades de gas 
natural requeridas para la operación. Este pronóstico considera el desarrollo de las 
Reservas de Gas Natural, la información técnica de los yacimientos del campo o campos 
de producción a la tasa máxima eficiente de recobro y está basado en la capacidad 
nominal de las instalaciones de producción existentes y proyectadas. El PP de un campo 
corresponde a la suma de la PC, la PTDV y el Gas Natural de Propiedad del Estado. 
 
Prestador del servicio de transporte o transportador: Se considerarán como tales, 
las personas de que trata el Titulo 1º de la Ley 142 de 1994 que realicen la actividad de 
Transporte de Gas desde un Punto de Entrada hasta un Punto de Salida del Sistema 
Nacional de Transporte y que reúnen las siguientes condiciones, de acuerdo con la 
Regulación de la CREG: a) Capacidad de decisión sobre el libre acceso a un Sistema de 
Transporte siempre y cuando dicho acceso sea técnicamente posible; y b) Que realice la 
venta del Servicio de Transporte a cualquier Agente mediante Contratos de transporte.  
 
Procesador de gas en el SNT: participante del mercado que toma gas natural en un 
punto de salida del SNT dentro de las condiciones de calidad establecidas en el RUT, le 
extrae componentes e inyecta el gas natural residual al SNT dentro de las condiciones 
de calidad señaladas en el RUT.  
 
Proceso úselo o véndalo de corto plazo: mecanismo por medio del cual se pone a 
disposición de los interesados el gas natural y/o la capacidad de transporte que hayan 
sido contratados en el mercado primario y no hayan sido nominados para el siguiente 
día de gas. 
 
Proceso úselo o véndalo de largo plazo: mecanismo por medio del cual se pone a 
disposición de los interesados la capacidad de transporte que haya sido contratada en 
el mercado primario y cuyo uso no se prevea. 
 
Producción Comprometida de un Productor - PC: Cantidades diarias promedio mes 
de gas natural, medidas en GBTUD, que un productor tiene comprometidas para la venta 
mediante contratos de suministro firmes o que garanticen firmeza, para cada campo o 
en un punto de entrada al SNT. Incluye, además, el consumo de gas por productores 
establecido en el artículo 8° de este decreto. 
 
Producción Total Disponible para la Venta - PTDV: Totalidad de las cantidades diarias 
promedio mes de gas natural, medidas en GBTUD, que un productor o productor 
comercializador estima que tendrá disponibles para la venta bajo cualquier modalidad, 
en un periodo determinado, a través de contratos de suministro en cada campo o en un 
punto de entrada al SNT. Este pronóstico considera el desarrollo de las Reservas de Gas 
Natural, la información técnica de los yacimientos del campo de producción a la tasa 



máxima de recobro y está basado en la capacidad nominal de las instalaciones de 
producción existentes y proyectadas. 
 
Productor de gas natural: Es quien extrae o produce Gas Natural conforme a la 
legislación vigente. Cuando el Productor vende gas a un Agente diferente del asociado, 
es un Comercializador. 
 
Productor-comercializador: es el productor de gas natural que vende gas en el 
mercado primario, con entrega al comprador en el campo, en un punto de entrada al SNT 
o en un punto del SNT que corresponda al sitio de inicio o terminación de alguno de los 
tramos de gasoductos definidos para efectos tarifarios. Puede comprar gas en el 
mercado secundario, sin ser considerado un comercializador. El productor-
comercializador no podrá realizar transacciones de intermediación comercial de la 
compra de gas natural y su venta a usuarios finales. En adición a lo dispuesto en la 
Resolución CREG 057 de 1996, el productor-comercializador no podrá tener interés 
económico en comercializadores, entendido el interés económico como los porcentajes 
de participación en el capital de una empresa que se establecen en el literal d) del artículo 
6 de la Resolución CREG 057 de 1996. 
 
Programa de transporte: Es la programación horaria para el transporte de Cantidades 
de Energía, elaborada diariamente por un CPC, de acuerdo con las Nominaciones de los 
Remitentes y la factibilidad técnica de transporte de los gasoductos respectivos. 
 
Puerta de ciudad: Estación reguladora de la cual se desprenden redes que conforman 
total o parcialmente un Sistema de Distribución y a partir de la cual el Distribuidor asume 
la custodia del gas. 
 
Protocolo Operativo: Plan escrito y detallado que establece objetivos, guías y 
procedimientos de carácter técnico para el desarrollo de un proceso operativo específico, 
de acuerdo con las mejores prácticas generalmente aceptadas a nivel nacional e 
internacional. 
 
Punto de entrada: Punto en el cual el Remitente entrega físicamente Gas Natural al 
Sistema Nacional de Transporte y el Transportador asume la custodia del gas. El Punto 
de Entrada incluye la válvula de conexión y la “T” u otro accesorio de derivación. 
 
Punto de salida: Punto en el cual el Remitente toma el Gas Natural del Sistema Nacional 
de Transporte y cesa la custodia del gas por parte del Transportador. El Punto de Salida 
incluye la válvula de conexión y la “T” u otro accesorio de derivación. 
 
Rango de tolerancia: Porcentaje de la Capacidad de un gasoducto dentro del cual se 
admiten Variaciones de Entrada y Salida, sin perjuicio de las compensaciones que 
establece el Reglamento. 
 
Puntos estándar de entrega: puntos del SNT definidos para la entrega del gas 
negociado en el mercado secundario. 
 
Reconciliación: Proceso de ajuste a la facturación del Servicio de Transporte, una vez 
se disponga de las mediciones reales de un Remitente. 
 
Red local o de ductos: Es el conjunto de redes o tuberías que conforman el sistema de 
suministro del servicio público a una comunidad, del que se derivan las acometidas de 
los inmuebles. 
 
Red interna: Es el conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipos que integran el 
sistema de suministro del servicio público al inmueble a partir del medidor, o, en el caso 



de los suscriptores o usuarios sin medidor, a partir del registro de corte del inmueble. 
Para edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema de suministro del 
servicio al inmueble a partir del registro de corte general, cuando lo hubiere. 
 
Reglamento de operación de gas natural: conjunto de principios, criterios y 
procedimientos para regular el funcionamiento del mercado mayorista de gas natural. El 
reglamento de operación comprende varios documentos sobre los temas del 
funcionamiento del sector gas natural. 
 
Reglamento Único de Transporte de Gas Natural (RUT): Conjunto de normas de 
carácter general expedidas por la CREG que reglamentan la actividad de las empresas 
que prestan el Servicio de Transporte de Gas Natural y su interrelación con los demás 
Agentes. Se refiere a la Resolución CREG 071 de 1999, sus modificaciones y adiciones. 
 
Remitente: Persona natural o jurídica con la cual un Transportador ha celebrado un 
Contrato para prestar el Servicio de Transporte de Gas Natural. Puede ser alguno de los 
siguientes Agentes: un Productor-comercializador, un Comercializador, un Distribuidor, 
un Almacenador, un Usuario No Regulado o un Usuario Regulado (no localizado en 
áreas de servicio exclusivo) atendido a través de un Comercializador. 
 
Remitente cesionario: persona jurídica con la cual un remitente primario celebra un 
contrato de cesión de capacidad disponible secundaria. Deberá corresponder a alguno 
de los participantes del mercado que puede comprar capacidad de transporte en el 
mercado secundario. 
 
Remitente de corto plazo: persona jurídica con la cual un remitente primario, un 
remitente cesionario o un remitente secundario celebra un contrato de compraventa de 
capacidad disponible secundaria como resultado del proceso úselo o véndalo de corto 
plazo. Deberá corresponder a alguno de los participantes del mercado que puede 
comprar capacidad de transporte en el mercado secundario y que esté registrado en el 
BEC. 
 
Remitente potencial: Agente que solicita la prestación del servicio de Transporte. 
 
Remitente reemplazante: Remitente que utiliza la Capacidad Liberada por un Remitente 
con Capacidad Firme. 
 
Remitente primario: persona jurídica con la cual un transportador celebra un contrato 
para prestar el servicio de transporte de gas natural. Deberá corresponder a alguno de 
los participantes del mercado que puede comprar capacidad de transporte en el mercado 
primario. 
 
Remitente secundario: persona jurídica con la cual un remitente primario o un remitente 
cesionario celebra un contrato de compraventa de capacidad disponible secundaria. 
Deberá corresponder a alguno de los participantes del mercado que puede comprar 
capacidad de transporte en el mercado secundario. 
 
Renominación: Nominación sometida a consideración del CPC durante el Día de Gas 
mediante la cual un Remitente solicita incrementar o disminuir las nominaciones 
previamente confirmadas. 
 
Reservas de Gas Natural: Son las reservas probadas y probables certificadas por los 
productores de gas a la ANH. 
 
Respaldo Físico: Garantía de que un productor cuenta con Reservas de Gas Natural, o 
que un comercializador cuenta físicamente con el gas natural, o que un transportador 



cuenta físicamente con la capacidad de transporte para asumir y cumplir compromisos 
contractuales Firmes o que Garantizan Firmeza desde el momento en que se inicien las 
entregas hasta el cese de las mismas. 
 
Responsable de la nominación de gas: será el comprador primario cuando éste no 
haya cedido sus derechos contractuales; o el comprador cesionario cuando haya suscrito 
la cesión de derechos de suministro de gas. 
 
Responsable de la nominación de transporte: será el remitente primario cuando éste 
no haya cedido sus derechos contractuales; o el remitente cesionario cuando haya 
suscrito la cesión de capacidad contratada. 
 
Restricciones de capacidad de transporte: Disminución de la Capacidad Máxima del 
Gasoducto originada por limitaciones técnicas identificadas o por una condición de fuerza 
mayor o caso fortuito. 
 
Servicio de transporte de gas natural o servicio: Prestación del Servicio de 
Transporte de Gas Natural, mediante las modalidades de Capacidad Firme o Capacidad 
Interrumpible, haciendo uso del Sistema de Transporte a cambio del pago de la tarifa 
correspondiente. 
 
Servicio público domiciliario de gas combustible: Es el conjunto de actividades 
ordenadas a la distribución de gas combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio 
de acopio de grandes volúmenes o desde un gasoducto central hasta la instalación de 
un consumidor final, incluyendo su conexión y medición. 
 
Sistema de almacenamiento: Se entiende como la infraestructura dedicada 
exclusivamente a almacenar Gas Natural por un período de tiempo específico para su 
posterior uso. 
 
Sistema de transporte: Conjunto de gasoductos del Sistema Nacional de Transporte 
que integran los activos de una empresa de transporte. 
 
Sistema Nacional de Transporte de Gas Natural - SNT: Conjunto de gasoductos 
localizados en el territorio nacional, excluyendo conexiones y gasoductos dedicados, que 
vinculan los centros de producción de gas del país con las puertas de ciudad, con los 
sistemas de distribución, con los usuarios no regulados, con las Interconexiones 
Internacionales de Gas Natural y sistemas de almacenamiento. 
 
Variación de entrada: Valor absoluto de la diferencia entre la Cantidad de Energía 
Confirmada y la Cantidad de Energía Entregada en cada hora por el Remitente, o en 
cada día para el caso de Distribuidores.  
 
Variaciones de salida: valor absoluto de la diferencia entre la cantidad de energía 
autorizada y la cantidad de energía tomada en un punto de salida para cada hora. En el 
caso de los distribuidores será el valor absoluto de la diferencia para un día. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



GLP 
 
Acometida de tanques estacionarios. Comprende la derivación de la red de uso 
general cuando aplique, el regulador y el medidor.  
 
ANSI. Es el instituto americano nacional de normas de los Estados Unidos de América 
—American National Standards Institute—, encargado de coordinar y acreditar las 
normas técnicas que elaboran diferentes entidades especializadas, como son entre otras 
la API, NFPA, ASME, sobre diseño, fabricación, inspección y pruebas de equipos 
industriales utilizados en el montaje de plantas. 
 
API. Es el instituto americano del petróleo de Estados Unidos de América — American 
Petroleum Institute—, encargado de estandarizar y normalizar bajo estrictas 
especificaciones de control de calidad, diferentes materiales y equipos para la industria 
petrolera. Igualmente establece normas para diseño, construcción y pruebas en 
instalaciones petroleras, incluyendo diseño de equipos y pruebas de laboratorio para 
derivados del petróleo. 
 
ASME. Es la sociedad americana de ingenieros mecánicos de los Estados Unidos de 
América —American Society of Mechanical Engineers—, encargada de velar por la 
normalización de todo lo relacionado con la ingeniería mecánica. 
 
AWWA. Es la asociación americana de acueductos y alcantarillados de los Estados 
Unidos de América —American Water Works Association— encargada de establecer y 
regular los recubrimientos apropiados para la protección anticorrosiva de redes 
subterráneas de tubería metálica para conducción de agua y otros fluidos. 
 
Certificado de conformidad. Es el documento emitido de acuerdo con las reglas de un 
sistema de certificación, en el cual se manifiesta adecuada confianza de que un producto, 
proceso o servicio debidamente identificado está conforme con una norma técnica u otro 
documento normativo específico.  
 
Cilindro. Es el recipiente utilizado para almacenar y transportar GLP, cuya capacidad 
volumétrica total no excede de cero coma doce metros cúbicos (0.12 m3) de contenido 
de agua a condiciones de referencia (100 libras de contenido de GLP), y que por su 
tamaño y peso permite ser transportado manualmente con cierta facilidad. Su 
construcción debe cumplir con la NTC 5221. 
 
Cilindros Universales Adecuados. Son los cilindros del parque universal que, durante 
el período de transición, fueron encontrados aptos para continuar prestando el servicio 
y, una vez comprados por un distribuidor, fueron marcados por éste como cilindros de su 
propiedad de conformidad con la regulación respectiva y los reglamentos técnicos del 
Ministerio de Minas y Energía. 
 
Cisterna. Es el recipiente utilizado para el transporte de GLP a granel, en estado líquido 
bajo presión, que está montado en el chasis de un vehículo automotor o remolque 
(terrestre) o en embarcaciones (marítimo o fluvial), diseñado y fabricado de acuerdo con 
las especificaciones establecidas en las normas NTC, o en su defecto en las 
consagradas en el código ASME y en las normas DOT que sean aplicables según el 
caso. 
 
Comercialización Mayorista de GLP. Actividad consistente en la compra y venta de 
GLP al por mayor y a granel, con destino al Servicio Público Domiciliario de Gas 
Combustible. 
 
Comercialización Minorista de GLP: Actividad que consiste en la entrega de GLP en 



cilindros en el domicilio del usuario final o en expendios. Incluye la compra del producto 
envasado mediante contrato exclusivo con un distribuidor, cuando aplique, el flete del 
producto en cilindros, la celebración de los contratos de servicios públicos con los 
usuarios y la atención comercial de los usuarios.  
 
Comercializador Mayorista de GLP. Empresa de servicios públicos, salvo lo dispuesto 
en el Artículo 15.2 de la Ley 142 de 1994, cuya actividad es la Comercialización Mayorista 
de GLP, producido y/o importado directamente o por terceros, a Distribuidores de GLP y 
Usuarios No Regulados. 
 
Comercializador Minorista de GLP. Empresa de servicios públicos, que cumpliendo 
con los requisitos exigidos en la Resolución CREG 023 de 2008 o aquella que la 
modifique o sustituya, ejerce la actividad de comercialización minorista. El 
comercializador minorista de GLP puede ser a la vez distribuidor de GLP. 
 
Condiciones de referencia. Son las condiciones de presión y de temperatura a las 
cuales se referencian los volúmenes de GLP. Como condiciones de referencia 
(estándar), se toman los valores convencionales equivalentes a una temperatura de 
quince coma seis grados centígrados (15.6° C) (60° F), y una presión de ciento uno coma 
tres kilopascales (101.3 kPa) (14.7 Psi). 
 
Contrato de Servicios Públicos Especial: Es un Contrato de Servicios Públicos, donde 
algunas de las estipulaciones son objeto de acuerdo especial con uno o algunos 
usuarios. 
 
Contrato de Servicios Públicos: Es un contrato uniforme, consensual, en virtud del 
cual una empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en 
dinero, de acuerdo con lo establecido en la Ley y la regulación.  
 
Contrato de suministro de GLP envasado: Acuerdo de voluntades mediante el cual un 
Comercializador Minorista se compromete con un Distribuidor a comercializar 
exclusivamente cilindros de ese Distribuidor. En este contrato se pactan, además de la 
exclusividad, las condiciones técnicas, administrativas y comerciales del suministro de 
GLP envasado.  
 
Contrato de Suministro: Es el contrato escrito celebrado entre un Comercializador 
Mayorista y un Distribuidor o un Usuario No Regulado, para la venta por parte del primero 
y la compra por parte del segundo, de GLP al por mayor y a granel. También se denomina 
Contrato de Suministro al celebrado entre el Comercializador Mayorista que vende GLP 
con Precio Regulado y otros Comercializadores Mayoristas.  
 
Depósitos. Es el centro de acopio de un distribuidor, destinado al almacenamiento de 
cilindros para su distribución a través de expendios o vehículos a domicilio. Está 
conformado por el conjunto de instalaciones ubicadas en una misma área, debidamente 
techadas y ventiladas previo el cumplimiento de las normas y reglamentos. Los depósitos 
tendrán como mínimo una plataforma que permita el cargue y descargue de cilindros e 
instalaciones apropiadas para cumplir en forma técnica y segura las operaciones propias 
de su naturaleza. Sus características técnicas deben corresponder a las establecidas en 
el Reglamento Técnico vigente expedido por el Ministerio de Minas y Energía y debe 
contar con la aprobación vigente de las autoridades competentes. 
 
Depósito de Garantía. Monto de dinero que el usuario debe entregar al Comercializador 
Minorista para garantizar el buen uso y la conservación del cilindro de propiedad del 
distribuidor, durante el período de tenencia del cilindro por el usuario.  
 
Distribución de GLP: Actividad que comprende las actividades de: i) Compra del GLP 



en el mercado mayorista con destino al usuario final, ii) flete desde los puntos de entrega 
directa del producto o los puntos de salida del sistema de transporte hasta las plantas de 
envasado, iii) envasado de cilindros marcados y iv) operación de la planta de envasado 
correspondiente. Comprende además las actividades de flete y entrega de producto a 
granel a través de tanques estacionarios instalados en el domicilio de los usuarios finales 
y de venta de cilindros a través de Puntos de Venta.  
 
Distribuidor de GLP: Es la empresa de servicios públicos domiciliarios, que cumpliendo 
con los requisitos exigidos en la Regulación, realiza la actividad de distribución de GLP. 
 
Envasado de cilindros de GLP: Actividad que consiste en llenar un cilindro portátil con 
GLP en una Planta Envasadora y la operación de esta última. Esta actividad incluye la 
revisión y clasificación de los cilindros para su mantenimiento o destrucción con sujeción 
al Reglamento Técnico vigente expedido por Ministerio de Minas y Energía, y el drenaje, 
previo al llenado, de los residuos no volátiles que permanecen en los mismos después 
de que el usuario ha utilizado el combustible envasado.  
 
Expendio de Cilindros de GLP: Instalación dedicada exclusivamente a la venta de 
cilindros de GLP a usuarios finales para garantizar la continuidad en la prestación del 
Servicio Público Domiciliario de GLP. Sus características técnicas deben corresponder a 
las establecidas en el Reglamento Técnico vigente expedido por el Ministerio de Minas 
y Energía y debe contar para su operación con la aprobación vigente de las autoridades 
competentes.  
 
Flete: Actividad que consiste en el traslado de GLP a granel entre puntos de entrega del 
producto o los puntos de salida del sistema de transporte y las plantas envasadoras, y/o 
el traslado de GLP en cilindros o cisternas entre la planta envasadora y los municipios 
atendidos.  
 
Gas Licuado del Petróleo (GLP): Es una mezcla de hidrocarburos extraídos del 
procesamiento del gas natural o del petróleo, gaseosos en condiciones atmosféricas, 
que se licúan fácilmente por enfriamiento o compresión, constituida principalmente por 
propano y butanos. Su calidad corresponde con las especificaciones y estándares 
adoptados por la CREG mediante la resolución que establezca la remuneración del 
producto a los comercializadores Mayoristas de GLP. 
 
Galón. Es la unidad de volumen equivalente a tres coma setecientos ochenta y cinco 
decímetros cúbicos (3.785 dm3) (3.785 litros). 
 
Icontec. Es el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, que cumple con 
las funciones de ser organismo nacional de normalización, en virtud del Decreto 2269 de 
1993. 
 
Instalación para cilindros: Comprende el regulador y la tubería flexible no metálica, 
mangueras y/o conectores flexibles, usados en instalaciones de artefactos a gas que 
utilicen GLP. 
 
kPa. Unidad de presión en el SI, expresada en kilopascal. 
 
Marca: Conjunto de caracteres alfanuméricos inscritos en forma indeleble sobre el 
cilindro, que cumple los requisitos técnicos que para ese efecto establezca el Ministerio 
de Minas y Energía, y que hacen posible la identificación del distribuidor propietario del 
cilindro y responsable por la seguridad del mismo. 
 
Máxima presión de ensayo permisible. Es la máxima presión interna del fluido de 
prueba prescrita por las normas técnicas aplicables para los ensayos de presión de 



recipientes o sistemas de tuberías de acuerdo con el tipo de material en que estén 
construidos. 
 
Mercado mayorista de GLP: Es el mercado en el cual los Comercializadores Mayoristas 
venden GLP a otros Comercializadores Mayoristas, a Distribuidores o a Usuarios No 
Regulados, con destino al servicio público domiciliario de GLP. 
 
NACE. Es la asociación nacional de ingenieros de corrosión de los Estados Unidos de 
América —The National Association of Corrosion Engineers— dedicada al control y 
prevención de la corrosión. 
 
NFPA. Es la asociación nacional de protección contra incendios de los Estados Unidos 
de América —The National Fire Protection Association—, cuyas normas son 
ampliamente aceptadas en la mayoría de los países. 
 
NTC. Son las normas técnicas colombianas vigentes, es decir, su última versión, 
expedidas por el Icontec. Su aplicación prima sobre cualquier tipo de norma 
internacional. 
 
OPCI. Es la organización iberoamericana de protección contra incendios, que interpreta 
y difunde las normas NFPA en Iberoamérica y sirve como asesora y consultora para el 
mundo de habla hispana, con asistencia de la NFPA. 
 
Planta almacenadora. Es la infraestructura física mediante la cual un comercializador 
mayorista puede recibir GLP, directamente por tubería bajo el sistema de trasiego o por 
otro sistema que se requiera implantar para garantizar el suministro por parte de los 
grandes comercializadores, con el fin de almacenarlo y suministrarlo a granel a los 
distribuidores. 
 
Planta de Envasado de GLP: Infraestructura física, comprendida en un solo predio, de 
la cual dispone un Distribuidor para envasar GLP en cilindros de su propiedad, o 
universales durante el período de transición, y/o para cargar cisternas destinadas a servir 
tanques estacionarios ubicados en los domicilios de usuarios finales. Las plantas 
envasadoras deben contar como mínimo de: i) un tanque estacionario de GLP; ii) una 
plataforma de llenado con sus respectivos equipos de medición para el envasado de 
cilindros; iii) bombas, compresor, sistema de tubería para el manejo de líquidos y retorno 
de vapores; iv) un sistema de drenaje y desgasificación de cilindros y disposición de los 
líquidos, y v) los demás equipos necesarios para realizar, en forma técnica y segura, 
cada una de las operaciones propias de su naturaleza. Sus características técnicas 
deben corresponder a las establecidas en el Reglamento Técnico vigente expedido por 
el Ministerio de Minas y Energía y debe contar con la aprobación vigente de las 
autoridades competentes.  
 
Presión de diseño. Es la máxima presión permisible prevista por las normas técnicas 
aplicables a cada recipiente o sistema de tuberías, determinada mediante los 
procedimientos de diseño establecidos para el tipo de materiales en que estén 
construidos. 
 
Presión efectiva de operación. Es la presión a la cual es operado habitualmente un 
recipiente o un sistema de tuberías. 
 
Punto de Entrega del Comercializador Mayorista: Instalaciones de manejo y entrega 
de GLP con las que cuenta el Comercializador Mayorista para suministrar el producto a 
sus compradores, las cuales pueden estar ubicadas, entre otros, en un Punto de 
Producción, en un Punto de Importación, en un Punto de Recibo del Transportador o en 
un Punto de Entrega del Transportador. 



 
Punto de Importación: Punto de Entrega de un Comercializador Mayorista, para GLP 
importado, vinculado a una instalación para la importación de GLP.  
 
Punto de Producción: Punto de Entrega de un Comercializador Mayorista, para GLP 
de producción nacional, el cual está incorporado a las instalaciones de una fuente de 
producción nacional. 
 
Punto de Recibo del Transportador: Punto físico del Sistema de Transporte en el cual 
existe una válvula de corte y un equipo de medición, asociados a las instalaciones del 
Transportador, y que le permiten recibir el GLP para llevarlo a un Punto de Entrega de 
su Sistema de Transporte, acorde con un contrato de Transporte que respalda esta 
operación.  
 
Punto de Entrega del Transportador: Punto físico del Sistema de Transporte en el cual 
existe una válvula de corte y un equipo de medición, asociados a las instalaciones del 
Transportador, y que le permiten realizar la entrega de GLP acorde con un contrato de 
Transporte que respalda dicha operación.  
 
Punto de Venta de Cilindros de GLP: Instalación para la venta de cilindros de GLP a 
usuarios finales, localizada dentro de los predios de otro establecimiento comercial no 
dedicado exclusivamente a esa actividad, el cual ha sido autorizado para el efecto por el 
Ministerio de Minas y Energía y cuenta con la aprobación vigente de las autoridades 
competentes. 
 
Red interna de cilindros y/o tanques estacionarios. Sistema de tuberías no flexibles, 
internas o externas a la vivienda que permiten la conducción de gas hacia los distintos 
artefactos de consumo de un mismo usuario. Está comprendida entre la salida de los 
centros de medición (ó los reguladores de presión para el caso de instalaciones para 
suministro de gas sin medidor) y los puntos de salida para la conexión de los artefactos 
de consumo. 
 
Recipiente. Es el tanque estacionario, el tanque semiestacionario, la cisterna o el 
cilindro, utilizado según su naturaleza para almacenar, transportar o distribuir GLP, 
diseñado, construido y probado de acuerdo con las especificaciones establecidas. 
 
Reglamento de distribución y comercialización minorista de GLP: Conjunto de 
normas de carácter general expedidas por la CREG que reglamentan la actividad de las 
empresas que prestan el Servicio de Distribución y Comercialización Minorista de GLP y 
su interrelación con los demás Agentes. 
 
Símbolo Identificador: Símbolo que acompaña la marca del distribuidor colocada en los 
cilindros, el cual se constituye, para todos los fines, en la imagen identificadora del nuevo 
esquema de prestación del servicio de GLP a través de cilindros marcados de propiedad 
del distribuidor.  
 
Sistema de protección contra incendio. Es el conjunto de equipos y tuberías contra 
incendio diseñados, calculados y construidos de acuerdo con las normas NFPA 10, 13, 
15, 22 y 24, reconocidas internacionalmente o por las NTC que las sustituyan, las cuales 
se refieren a la red de suministro de agua, bombas, reservorios de agua tales como 
tanques y embalses, hidrantes, monitores, mangueras, boquillas rociadoras y extintores. 
 
Sistema de Transporte de GLP: Conjunto de ductos, y todos los activos asociados a 
su operación, necesarios para realizar el Transporte de GLP entre un Punto de Recibo y 
un Punto de Entrega del Transportador, los cuales se remuneran con los cargos 
regulados establecidos por la CREG. 



 
Sl. Es el sistema internacional de unidades, adoptado como sistema obligatorio de pesas 
y medidas en la República de Colombia, por el Decreto 1731 de 1967. 
 
Talleres. Son las personas escogidas mediante convocatoria pública, que tienen por 
objeto realizar las actividades de mantenimiento, reparación y reposición de cilindros, 
tanques estacionarios, tanques semiestacionarios sus partes y accesorios. 
 
Tanque Estacionario Plantas de Envasado. Es el recipiente cuya capacidad 
volumétrica total excede de cero coma cuarenta y cinco metros cúbicos (0.45 m3) de 
contenido de agua (420 libras de contenido de GLP) a condiciones de referencia, y que, 
por razón de su tamaño y peso, debe permanecer en el sitio de emplazamiento. Su 
diseño y construcción debe cumplir con las especificaciones establecidas en las NTC o 
en su defecto en las consagradas en el código ASME y tener certificación del fabricante. 
 
Tanque Estacionario Domiciliario: Recipiente utilizado en la prestación del servicio 
público domiciliario de Gas Licuado del Petróleo, con capacidad superior a 46 kilogramos 
(kg) de GLP, para almacenamiento de este combustible en las instalaciones del usuario 
final, que puede ser de Tipo 1 o Tipo 2 y que cumple con lo previsto en el Reglamento 
Técnico vigente expedido por el Ministerio de Minas y Energía. 
 
Tanque semiestacionario. Es el recipiente cuya capacidad volumétrica total está 
comprendida entre más de cero coma doce metros cúbicos (0.12 m3) de contenido de 
agua (100 libras de contenido de GLP) y cero coma cuarenta y cinco metros cúbicos 
(0.45m3) de contenido de agua (420 libras de contenido de GLP) a condiciones de 
referencia, y que, por razón de su tamaño y peso debe permanecer en el sitio de 
emplazamiento. Su diseño y construcción debe cumplir con la NTC 3712 y tener 
certificación del fabricante. 
 
Transportador de GLP: Empresa de servicios públicos domiciliarios, salvo lo dispuesto 
en el Artículo 15.2 de la Ley 142 de 1994, que realiza la actividad de Transporte de GLP. 
 
Transporte de GLP: Actividad complementaria del Servicio Público Domiciliario de GLP 
que consiste en movilizar grandes cantidades de GLP a granel, entre un Punto de Recibo 
del Transportador y un Punto de Entrega del Transportador utilizando ductos del Sistema 
de Transporte. 
 
Trasiego. Es la operación de llenado y vaciado de recipientes, por diferencia de presión, 
que se efectúa por gravedad, bombeo o por compresión. 
 
Usuario. Es la persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del servicio 
público domiciliario de GLP, bien como propietario del inmueble donde éste se presta, o 
como receptor directo del servicio, tal y como está definido en el artículo 14.33 de la Ley 
142 de 1994. 
 
Válvula de alivio de presión. Es el dispositivo de alivio de presión diseñado tanto para 
abrir como para cerrar, de manera que pueda mantener una presión interna del fluido en 
un recipiente por debajo de un valor determinado. 
 
Válvula de exceso de flujo. Es el dispositivo diseñado para interrumpir el paso de una 
corriente de líquido o vapor, cuando su caudal excede un valor predeterminado. Este 
dispositivo utiliza la caída de presión como señal de entrada.  
 
 
 
 


